
       

 

FEDERACIÓN CÁNTABRA DE JUDO Y D. 
Avda. del Deporte s/n Casa del 

deporte, 39011Santander-

CANTABRIA -- CIF G 39697693 

 

������������ Fecha: 17/09/2025 

�������� Destinatario/s: Clubes de Judo y Examinandos 

���� Asunto/s: Examen Cinturón Negro 1º a 6º Dan – 23/11/2025 

�� Departamento: Secretaría General / Escuela Federativa y AATT / 
VºBº Presidencia 

��� Ref.: 79/2025 

������� Convocatoria 

Se convoca a los aspirantes al examen de Cinturón Negro de 1º a 6º Dan, conforme al 
Reglamento de la EFN de la RFEJYDA. 

������������ Fecha: Domingo, 23 de noviembre de 2025 
����� Hora: 9:00 h en adelante 
��� Lugar: Pabellón Deportivo “Uco Lastra” – Cueto (Santander) 

��������� Inscripción y documentación (Es necesario presentar la documentación de 
manera física en la federación, junto con el justificante de pago) 

• Fecha tope de inscripción: martes, 11 de noviembre de 2025 a las 21:00 h, en la sede de la 
Federación Cántabra de Judo. 

• Ficha general de datos de la RFEJYDA cumplimentada y firmada. 
• 1 fotografía tamaño carnet digitalizada en formato JPG. 
• Libro de Kyus hasta marrón (original) para 1º dan. 
• Carné de grado (fotocopia) de 2º dan en adelante. 
• Fotocopia de DNI. 
• Fotocopia de licencia autonómica en vigor. 

o Fotocopias  o certificado de las licencias nacionales según dan solicitado: 

   - 1º dan → 3 consecutivas o 5 alternas (incluyendo la de 2025). 

   - 2º dan → 3 últimas consecutivas (incluyendo la de 2025). 
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   - 3º dan → 4 últimas consecutivas (incluyendo la de 2025). 

   - 4º dan → 5 últimas consecutivas (incluyendo la de 2025). 

   - 5º dan → 6 últimas consecutivas (incluyendo la de 2025). 

   - 6º dan → 7 últimas consecutivas (incluyendo la de 2025). 

��� Se podrá admitir la falta de una licencia nacional abonando una tasa extraordinaria de 
68 €. 

������ Permanencia mínima en cada grado 

• Marrón → 1º dan: 2 años (1 año con puntos de competición o AFP). “Los candidatos a 1º 
dan deberán tener 15 años cumplidos el día del examen” 

• 1º → 2º dan: 3 años (2 con competición/AFP). 

• 2º → 3º dan: 4 años (3 con competición/AFP). 

• 3º → 4º dan: 5 años (4 con competición/AFP). 

• 4º → 5º dan: 6 años (5 con competición/AFP). 

• 5º → 6º dan: 7 años (6 con competición/AFP). 

����� Tasas de examen 

• 1º dan → 150 € 

• 2º dan → 170 € 

• 3º dan → 210 € 

• 4º dan → 260 € 

• 5º dan → 340 € 

• 6º dan → 450 € 

����� Pago mediante transferencia a la cuenta: 

IBAN: ES70 0049 5864 0020 1056 7813             Titular: Federación Cántabra de Judo 
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������� Uniformidad y protocolo en el examen 

• Judogi blanco, limpio y sin roturas. Permitido escudo de club, hombreras, nombre 
bordado o back number IJF. Prohibido realizar el examen con pendientes, relojes, anillos, 
piercing o cualquier accesorio. 

• Mujeres: camiseta blanca de algodón, sin inscripciones, bajo el judogi. 

• Solo accederán a la instalación el candidato, su uke y el profesor. No se permite público ni 
acompañantes. 

�� Tribunal examinador 

FERNANDO BLÁS PEREZ  

RAÚL MERINO SAN EMETERIO  

 JOAQUÍN MARCOS DEL CAMPO  

VICENTE SAMPERIO ELORRIAGA  

MIGUEL VILLA SAN JUAN  

JUAN CARLOS SÁNCHEZ GONZÁLEZ  

JOSE ANTONIO POLIDURA CILLERO  

OSCAR CAMPUZANO RIVERO  

 

���� La falta de documentación o de las tasas en la fecha indicada imposibilitará la 
presentación al examen. 
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Secretario general.                Presidente. 

Oscar Campuzano Rivero         Manuel Merino 
Vélez 
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